
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ACTA Nº 1 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA PARA LA CONTRATACIÓN
DEL  SERVICIO  CUYO  OBJETO  ES:  “SERVICIO  DE  SOPORTE  A  LA  INTELIGENCIA  DE  NEGOCIO  DE  LA
CONSEJERÍA”

EXPEDIENTE:  CONTR 2023 219704

ORDEN DEL DÍA: APERTURA SOBRE ELECTRÓNICO Nº 1

En la ciudad de Sevilla, y siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 24 de octubre de 2023,
se reúne la Mesa de Contratación designada por Resolución de la Secretaria General Técnica con fecha 27 de
septiembre de 2023 para el expediente de contratación de referencia, integrada por las siguientes personas:

- D.ª  Raquel Sola Rodríguez, Jefa del Servicio de Contratación, que actúa como Presidenta de esta
Mesa.

- D.ª Carmen García Rojo, Interventora Adjunta en la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo
Social y Simplificación Administrativa, que actúa como Vocal.

- D.ª M.ª Gracia Gómez García, Letrada Jefa de la Asesoría Jurídica de la Consejería de la Presidencia,
Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, que actúa como Vocal. 

- Dª. Javier Baldomero Balbuena Caravaca, Gestor de Proyectos del Servicio de Sistemas de Información
Sectoriales, que actúa como Vocal.

- Dª.  Carmen Serrano  Tasset,  Administrativa de la D.G.  Estrategía  Digital  de la Agencia Digital  de
Andalucía, que actúa como Vocal.

- Dª Eulalia Verdugo López, Jefa de la Oficina de Contratación, que actúa como Secretaria de esta
Mesa. 

Se inicia la sesión por parte de la Presidenta,  declarándose válidamente constituida la Mesa de
Contratación.

En primer lugar, por  la Presidenta de la Mesa se acuerda la apertura del sobre electrónico nº 1,
presentado por las empresas licitadoras, a través de SiREC-Portal de licitación electrónica, para proceder al
exámen y calificación por parte de la Mesa de Contratación de la documentación incluida en dicho sobre.  

A continuación, por parte de los miembros de la Mesa se comprueba que la única empresa que ha
presentado  su  proposición  en  tiempo  y  forma  a  través  de  SiREC-Portal  de  licitación  electrónica  es  la
siguiente:

- AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A.  (NIF A41132036).

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa

Secretaría General Técnica

FIRMADO POR RAQUEL SOLA RODRIGUEZ 30/10/2023 PÁGINA 1/2

EULALIA VERDUGO LOPEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmF4SDEJBA5EZCTBW7MEL5QCLZ9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmF4SDEJBA5EZCTBW7MEL5QCLZ9


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

             Efectuado el examen y calificación de la documentación correspondiente al sobre 1 de la citada entidad,
por unanimidad de la Mesa de Contratación se acuerda, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10.3 del
PCAP,  la admisión definitiva de la licitadora, al haber presentado la documentación correctamente.

Seguidamente, por parte de la Presidenta de la Mesa de Contratación se acuerda la apertura en SIREC-
Portal  de  Licitación  electrónica  del  sobre  electrónico  nº  2:  Documentación  relativa  a  los  criterios  de
adjudicación valorados mediante un juicio de valor  de la empresa admitida, acordándose, por unanimidad de
la  Mesa  de  Contratación,  poner  a  disposición  de  los  Vocales  de  la  Mesa  representantes  del  Servicio
proponente la propuesta presentada por la empresa licitadora admitida, al objeto de que se emita el
correspondiente  informe técnico de valoración.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las diez horas y cinco
minutos del día anteriormente citado, levantándose la presente acta que es aprobada por unanimidad de los
miembros presentes.

LA PRESIDENTA DE LA MESA  DE CONTRATACIÓN LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
Fdo: Raquel Sola Rodríguez                                                                Fdo: Eulalia Verdugo López
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